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ASUNTO:    Avoca conocimiento y ordena adecuación demanda 
 
 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se avocará el conocimiento del proceso de la referencia, luego de que el Juzgado Dieciocho 
Laboral del Circuito de Bogotá declarara la falta de jurisdicción y ordenara su remisión a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá por tratarse de una controversia sobre un 
asunto pensional de un empleado público. 
 
En efecto, la señora Gloria Inés Olarte Parra radicó demanda ordinaria laboral en contra de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social para que se le reconociera, en su calidad de compañera permanente, la 
pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor Jaime Armando Rey Salazar. 
 
De acuerdo con los supuestos fácticos planteados en la demanda, la vía procesal adecuada 
para tramitarla es el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, tal como 
lo prevé el artículo 138 del CPACA, en cuyo caso el libelo debe indicar el acto administrativo 
acusado, las pretensiones a título de restablecimiento del derecho, las normas violadas, el 
concepto de violación, las causales de nulidad invocadas, entre otros requisitos. 
 
Y, como se observa que la demanda fue redactada atendiendo los requisitos consagrados 
en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la parte demandante deberá 
adecuar el libelo y los anexos (incluido el poder) al procedimiento imperante en esta 
jurisdicción especializada, es decir, teniendo en cuenta las exigencias de los artículos 161 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 
2. CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, contado desde el día 
siguiente a la notificación del presente proveído, para que adecúe la demanda y los anexos 
al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
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La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVAÉZ 
Juez 

 
KPG 
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